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Citamos como ejemplo la problemática de una madre, la cual en 2009 fue victima de malos tratos por su 
marido, que se lamentaba de que su hija no hubiera sido derivada por los servicios sociales a un programa 
de asistencia psicológica específico para estas situaciones.

Tras interesarnos por el caso solicitamos la colaboración de los servicios sociales dependientes del 
Ayuntamiento de Sevilla, donde nos informaron que tras entrevistarse con el padre éste manifestó su 
total oposición a que su hija recibiera dicha terapia psicológica. Ante esta oposición, y tras contactar con la 
madre, le informaron de su situación jurídica y le prestaron asesoramiento para que solicitase la pertinente 
autorización judicial que solventaría el obstáculo puesto por el padre para que su hija pudiera beneficiarse 
de dicha terapia, comprometiéndose la madre a realizar dicho trámite judicial (queja 16/0663). 

También intervenimos de oficio al conocer que un menor lactante, de nacionalidad marroquí, tuvo que 
ser ingresado en un centro hospitalario de Málaga por las las lesiones que le causó un familiar al verterle 
en la boca un ácido cuando sólo contaba con 25 días de vida. El niño se encontraba acompañado de su 
madre, una mujer también de origen marroquí que había sido repudiada por su familia tras denunciar a 
la agresora -una hermana del padre del menor-.

El problema es que el menor debía continuar recibiendo asistencia sanitaria aunque no hospitalaria, sin 
embargo, la situación de precariedad económica de la madre le impedía acceder a una vivienda. En aquellos 
momentos, una entidad privada había accedido a atender a la familia pero sólo transitoriamente ya que 
el recurso está diseñado para familias con niños ingresados que viven lejos del hospital, y no tiene como 
objetivo la atención de problemas sociales como es el caso de esta unidad familiar. 

Ante esta situación, acordamos iniciar gestiones con el Ayuntamiento de Málaga y con el centro hospitalario 
en cuestión para comprobar la atención dispensada a la unidad familiar de referencia y sobre los posibles 
recursos ofertados a la misma. Asimismo, desde la Defensoría se apuntó la posibilidad de que, teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurrían en el presente supuesto, se prestara ayuda a la madre para 
solicitar el estatuto de refugiada junto con el menor. En todo caso, recordamos a ambos organismos la 
necesidad de desarrollar trabajos coordinados para encontrar una solución estable a la unidad familiar. 
(Queja 16/2906).

1.9.2.7 Familias

1.9.2.7.1 Conflictos de relación en el seno de la familia
Nuevamente los conflictos de relación surgidos en el seno de la familia acaparan un importante número 
de quejas durante 2016. De todos los actores implicados en estos conflictos la parte más frágil son los 
hijos, que en una etapa de su vida en que requieren de estabilidad y un clima de convivencia armónico 
en el que crecer y madurar como personas, asisten a disputas entre sus progenitores, o entre estos y 
otros miembros de la familia, sin comprender bien los motivos de tales desavenencias, siendo a veces 
requeridos para decantarse por una u otra parte, y utilizados como instrumento de presión o como medio 
para hacer el mayor daño posible a la otra parte. 

Los asuntos que se nos plantean son muy variados. En ocasiones la queja trasluce una oposición frontal a 
la decisión adoptada por el Juzgado, calificándola de errónea y en algunos casos incluso de tendenciosa, 
favoreciendo de forma injustificada a la otra parte. Ejemplo de ello es la queja 16/0687 en la que la persona 
interesada se mostraba disconforme con la resolución judicial que estimaba la demanda de modificación 
de medidas interpuesta por la otra parte, argumentado que ésta se fundamentaba en el testimonio 
manipulado del hijo que tenían en común. De igual modo en la queja 16/1343 se considera tendenciosa 
la decisión del juzgado de no admitir las pruebas solicitadas con ocasión de la vista preliminar y como 
este hecho condicionó la posterior resolución judicial.

En otras ocasiones las personas se dirigen al Defensor impotentes ante la carencia de efectos de determinada 
resolución judicial que les favorece y solicitan nuestra intervención para conseguir que determinada 
resolución judicial sea efectivamente aplicada. Así en la queja 16/0376 el interesado se lamenta de que 
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al estar en trámite un recurso de apelación sigue sin poder tener ningún contacto con sus hijos. De igual 
modo en la queja 16/0667 el interesado solicita poder ejercer el derecho a la custodia de sus hijos tal como 
ha sido reconocido en sentencia, todo ello tras no serles devueltos por la madre tras las vacaciones. 

Es muy frecuente también que recibamos quejas de una de las partes en litigio lamentándose de los 
perniciosos efectos del conflicto de relación en la economía familiar, así como en la estabilidad emocional 
y salud mental de los hijos, tal como en la queja 16/2324 en la que la interesada solicita que se proteja al 
hijo de los contactos con el padre, temiendo que tales contactos agraven la situación del menor. También 
en la queja 16/5318 la interesada denuncia que el padre incumple la pensión de alimentos y que ésto 
les deja en muy precaria situación. Por su parte, en la queja 16/5263 la interesada se lamenta de que el 
padre ejerce su derecho de visitas tal como ordena el Juzgado pero que suele devolver a sus hijos tarde, 
sin haberlos bañado, y todavía sin cenar, lo cual trastorna toda la vida familiar. 

El peor escenario en un conflicto de relación familiar se da cuando se producen episodios de violencia, 
más aún si se trata de violencia machista. Es por ello que con frecuencia recibimos quejas de víctimas de 
maltrato disconformes con la escasa repercusión de sus denuncias y la también escasa o nula protección 
a sus hijos. A título de ejemplo en la queja 16/6964 una madre víctima de violencia de género solicita 
protección para su hija. También la queja 16/2048 una madre pide protección respecto del padre 
maltratador que tiene concedido un régimen de visitas a sus hijos. En la queja 16/0709 la interesada pide 
que el Juzgado no estime la demanda de reconocimiento de paternidad presentada por el padre al 
estar éste condenado por violencia de género.

En la vertiente opuesta nos encontramos con quejas presentadas por padres en disconformidad con 
el trato discriminatorio que dicen recibir de las autoridades, sintiéndose impotentes para ejercer su 
defensa ante denuncias de malos tratos que califican de falsas y efectuadas con la intención de perjudicar 
su posición ante el litigio que mantienen en el juzgado por la custodia de los hijos. De este modo en la 
queja 16/3341 una menor argumenta que determinadas decisiones judiciales perjudican a su tío por su 
condición de hombre. En la queja 16/3337 se nos pone al corriente de la campaña de apoyo a una padre 
que lleva 7 años sin ver a sus hijos tras ser denunciado por malos tratos. También en la queja 16/2585 
el interesado dice ser inocente de la condena por violencia de género y nos pide que le ayudemos 
para recuperar la custodia de su hijo.

El conflicto de relación entre progenitores se lleva al extremo de judicializar cualquier decisión relativa 
a la custodia del hijo que tienen en común, tales como la escolarización del menor (queja 16/2156), el 
uso y disfrute de una beca y ayuda al estudio (queja 15/5432) o el empadronamiento del menor sin el 
consentimiento expreso del otro progenitor (queja 16/2168). 

1.9.2.7.2 Parejas de hecho
En este ejercicio hemos de destacar las actuaciones en relación con el Registro de Parejas de Hecho. 
El problema surge porque se deniega la inscripción en el mismo a aquellas personas en trámites de 
divorcio y que han rehecho su vida con una nueva relación de pareja. En efecto, tras intentar dar formalidad 
a esta nueva relación la pretensión de estos ciudadanos se ve frustrada con el argumento de que en tanto 
no quede resuelto el procedimiento judicial de divorcio, no es posible inscribir en el citado Registro la 
relación de convivencia que, de hecho, se mantenga con la nueva pareja. 

Son muchos los efectos negativos que dicha resolución denegatoria causa. No olvidemos que este Registro 
público está concebido precisamente para otorgar cierto respaldo legal a situaciones en que convive una 
pareja, con un vínculo de afecto marital, de forma estable, compartiendo obligaciones y sin poder obtener 
ciertos beneficios de dicha relación por el impedimento de su inclusión el registro público.

Por dicho motivo, a pesar de no dudar de la constitucionalidad de la Ley autonómica, advertimos la situación 
de desventaja respecto de las personas residentes en otras Comunidades Autónomas, cuya legislación 
sobre parejas de hecho es más amplia en cuanto a los supuestos susceptibles de inclusión en el concepto 
de pareja de hecho, de cara a su inscripción en el correspondiente registro público.
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Es más, creemos que sería beneficioso que al igual 
que ocurre en otras Comunidades Autónomas la Ley 
reguladora de las parejas de hecho en Andalucía 
permitiera incluir en su ámbito de aplicación a las 
personas separadas, pero aún no divorciadas, y ello en 
tanto que la legislación civil nacional establece diversos 
cauces para el cese de la convivencia matrimonial, en 
un caso con ruptura absoluta del vínculo matrimonial 
(divorcio) y en otro caso (separación) como estadío 
intermedio y futuro paso previo al divorcio.

De esta forma está previsto en legislaciones de 
Comunidades Autónomas que al igual que Andalucía 
no disponen de derecho foral civil propio, tales como 
Madrid (Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de uniones de 
hecho de la Comunidad de Madrid), Valencia (Ley 5/2012, 
de 15 de octubre, de uniones de hecho formalizadas de 
la Comunidad Valenciana) o Extremadura (Ley 5/2003, 
de 20 de marzo, de parejas de hecho de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura) en cuyas legislaciones se 
posibilita a quienes sigan casados integrar uniones 
de hecho con distinta persona, eso sí, siempre que 
estuviesen al menos separados judicialmente.

En consecuencia formulamos una Sugerencia a la Dirección General de Infancia y Familias para que se 
valorase la posibilidad de promover una modificación puntual de la actual legislación reguladora de las 
parejas de hecho de Andalucía que permitiera a las personas separadas pero aún no divorciadas tramitar 
su inclusión en el Registro Público de Parejas de Hecho.

La respuesta de la Administración ha sido favorable, aunque precisando que dicha cuestión no era 
considerada de prioritaria modificación, no obstante lo cual sería incluida entre los asuntos susceptibles 
de incluir en la próxima revisión normativa que se acometiese. (Queja 15/4782). 

1.9.2.7.3 Puntos de Encuentro Familiar
Los puntos de encuentro familiar (PEF) están concebidos como un servicio que presta la Administración 
(de forma indirecta, contratado con entidades privadas) para que en situaciones de conflicto de relaciones 
familiares o ruptura conflictiva de la convivencia, de forma excepcional y por un período de tiempo limitado 
las partes en litigio dispongan de un espacio neutral en el que favorecer el derecho esencial de los niños y 
niñas a mantener relaciones con sus progenitores y familiares, todo ello derivados por resolución judicial, 
una vez agotadas todas las vías de acuerdo entre los progenitores. 

Así pues, la intervención de estos dispositivos se produce en una situación especialmente exacerbada de 
disputa familiar, en unas condiciones en que no resulta extraño que se descargue la frustración en los 
profesionales que intervienen en su concreto expediente. En unos casos se censura la intervención de los 
profesionales ante la impresión de que su intervención está favoreciendo a la otra parte. Así ocurre en la 
queja 16/1632 en que el interesado denuncia que el PEF al que acude actúa con un sesgo que considera 
feminista. En la queja 15/5780 la madre denuncia que el PEF favorece al padre con su actuación. Por 
el contrario en la queja 15/4271 el interesado denuncia que el PEF actúa de manera tan sesgada en su 
contra que incluso le aconsejan que renuncie a la custodia de su hijo.

Se ha de tener presente que los PEF emiten informes periódicos sobre su intervención y el modo en que 
transcurren las visitas al Juzgado derivante, siendo por ello relevante el contenido de dichos informes y en 
consecuencia son las quejas en las que las partes muestran su discrepancia con el contenido, escaso o 
excesivamente amplio, según la respectiva apreciación, de los informes que se remiten al Juzgado (queja 
16/1396 y queja 16/1648, entre otras). 
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1.9.2.7.4 Familias numerosas 
La Ley 26/2015, de 28 de julio, ha modificado la legislación sobre familias numerosas al permitir seguir 
disfrutando de dichos beneficios a pesar de que el tercer hijo hubiera cumplido los 26 años. 

En relación a ello, la Dirección General de Infancia y Familias, en una nota Informativa, indicaba que la 
aplicación de esta reforma se llevará a cabo para los títulos de familia numerosa que estén en vigor a 
partir de que entre en vigor dicha Ley (18 de agosto de 2015). Esta interpretación contraviene claramente 
lo dictado en la Disposición transitoria quinta de la Ley que prevé la extensión de los beneficios relativos 
a los derechos de matriculación y examen en el ámbito de la educación a los títulos de familia numerosa 
en vigor a partir de 1 de enero de 2015.

Tras analizar la cuestión concluimos que la interpretación más congruente con el tenor literal del artículo 
-interpretación gramatical- y ajustada al fin pretendido por la ley -interpretación teleológica- sería aquella que 
ampliase sus efectos a partir de su entrada en vigor -18 de agosto de 2015- para los títulos que estuviesen 
en vigor el 1 de enero de 2015. La Disposición transitoria quinta textualmente se refiere a “extensión” de 
beneficios, es decir, lo que pretende la disposición transitoria de la norma es ir más allá de lo establecido 
con la propia modificación normativa, ampliando sus efectos a un colectivo mayor de familias, afectando 
no solo a los títulos de familia numerosa vigentes tras su entrada en vigor sino también a los títulos 
de familia numerosa vigentes desde el 1 de enero de 2015. 

Pero es que, además, consideramos necesario realizar una interpretación equitativa de la norma evitando 
efectos perniciosos para las familias en esta situación, permitiendo que pudieran seguir beneficiándose de 
las bonificaciones previstas en la legislación educativa. 

Es por ello que formulamos una Recomendación a la Dirección General de Infancia y Familias para que 
se efectuase una interpretación extensiva de la disposición transitoria quinta de la Ley 26/2015, de 28 de 
julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, de forma tal que puedan 
beneficiarse de sus efectos las familias cuyo título estuviera en vigor el 1 de enero de 2015 .

La respuesta que recibimos de la Dirección General fue en sentido negativo a nuestra resolución, aunque 
precisando que el efecto material que pretendíamos con nuestra Recomendación se había conseguido 
gracias al informe emitido por el Gabinete de Secretaria de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, del 
Ministerio de Sanidad, Asuntos Sociales e Igualdad, donde queda establecido que tras la nueva redacción 
dada por la Ley 26/2015 tendrán derecho a los beneficios relativos a matriculación y examen las familias 
cuyo título estuviera en vigor el 1 de enero de 2015, sin que proceda acotarse su ámbito temporal a un 
curso académico determinado. 

En consecuencia aquella familia que hubiera tenido que abonar indebidamente derechos de matrícula 
o examen estaría legitimado para reclamar su devolución a la concreta Administración que los hubiera 
percibido (queja 16/2192).

En cuanto a las Familias Numerosas, también destacamos nuestras actuaciones en ante la imposibilidad 
de acceder al título a los hijos que, sin haber alcanzado los 26 años, son estudiante de oposiciones, 
por el sistema “libre”. 

Los reclamantes se lamentaban de que sólo podían acreditar tal hecho con el pago de las tasas de inscripción 
como aspirante a dicha convocatoria de empleo público y de la realización del primer examen de la oposición, 
así como de la adquisición de los temarios para su preparación. A pesar de estos instrumentos de prueba, 
las Delegaciones Territoriales seguían negando dicha posibilidad. 

Al analizar la cuestión nos pronunciamos en el sentido de que la preparación de oposiciones “por libre” 
resulta tan válida como la opción de recurrir a un profesional preparador o academia, requiriendo si cabe 
un mayor esfuerzo del aspirante pero no por ello se ha de considerar que dispone de menos opciones de 
éxito, o que dichos estudios de oposiciones no resultan idóneos o proporcionados al logro del puesto de 
trabajo en el sector público al que se aspira.


	1.9.2.7 Familias
	1.9.2.7.1 Conflictos de relación en el seno de la familia
	1.9.2.7.2 Parejas de hecho
	1.9.2.7.3 Puntos de Encuentro Familiar
	1.9.2.7.4 Familias numerosas 




